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RESOLUCION de 4 de febrero de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la ley
5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 20.3
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre del presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004 esta
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo de Jaén
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de
la Orden 12 de febrero de 2003. Jaén, 4 de febrero de 2005.- El Director, David Avilés

Pascual.
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RESOLUCION de 26 de enero de 2005 del Institu-
to Andaluz del Deporte, por la que se publica la lista de
beneficiarios y suplentes de becas para la formación de
técnicos en materia de gestión, información y documen-
tación deportiva.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte, convocó
por Orden de 19 de julio de 2004 becas destinadas a la for-
mación de técnicos en materia de gestión, información y do-
cumentación deportiva.

Reunida la Comisión de Selección el día 25 de enero
de 2005 se levantó Acta donde se acordó la selección de
beneficiarios y suplentes, todo ello de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 8 del Anexo I de la precitada orden de
19 de julio de 2004.

En consecuencia y a virtud de todo lo expuesto, este Ins-
tituto Andaluz del Deporte dispone lo siguiente:

Primero. Se hace publica la relación de beneficiarios y
suplentes de las becas de formación de técnicos en materia
de gestión, información y documentación deportiva.

Segundo. Los beneficiarios y suplentes son los siguien-
tes, de acuerdo con la distribución que se especifica:

Gestión deportiva:

Beneficiaria: Doña Ana Carboneli Baeza.
Suplentes:

Don Máximo López Solorzano
Don Pablo Ruíz Gallardo
Doña M.ª Carmen Campos Mesa.
Don Daniel Rodríguez Muñoz.
Doña Laura Ibáñez López.
Don José M.ª Ramos Díaz.
Don José A. Guerrero Ruíz.

Informática aplicada al deporte:

Beneficiarios:

Don Jesús San Román Barreira.
Don Rafael David Piernagorda Albañil.

Sistema de análisis, recuperación documental y servicios
bibliotecarios:
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Beneficiaria: Doña María José Sánchez García.

Suplentes:

Doña Berta de la Concepción Fernández.
Don María del Carmen Martín Quiroga.
Don Javier Machín Godoy.
Doña Francisca Reina Albalá.
Doña Patricia Moreno Domínguez.
Doña Irene Villegas Tripiana.
Doña Lourdes Sierras Morente.
Don Isidoro Melgarejo Castañeda.

Actividades de comunicación interna y externa:

Suplentes:

Don Oscar Aguilar Núñez.
Don Francisco Javier García Román.
Doña Purificación Cerón Fernández.
Don Pedro Luis Pascual Lacal.
Don José Antonio Cera Marín.
Doña Isabel María Umbría Andrades.
Doña Alicia García Ramos.

Estudios relacionados con el sistema deportivo andaluz:

Beneficiaria: Doña M.ª Angeles Pulgar Ramírez.

Suplentes:

Doña Ana María Mateos Romero.
Don Manuel Jesús Arjonilla Escribano.
Doña Isabel Padilla Sánchez.
Don Oscar Molina Molina.
Don Francisco Javier Parra Torres.
Don Diego Iglesias Espinosa.
Don José Juan Venteo de Haro.

Málaga, 26 de enero de 2005.- La Directora, Aurora
Cosano Prieto.
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ORDEN de 2 de febrero de 2005, por la que se
delega en el Delegado Provincial de Sevilla las com-
petencias como órgano de contratación en relación
al servicio de vigilancia del edificio administrativo ubi-
cado en la Carretera de Utrera km 9, Montequinto
(Sevilla).

La Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta-
blece en su artículo 39 que corresponde al titular de cada
Consejería firmar, en nombre de la Administración de la
Junta, los contratos relativos a asuntos propios de su Con-
sejería.

El Decreto 185/1999, de 25 de julio, por el que se
desconcentran funciones en materia de gestión del gasto en
los Delegados Provinciales de la Consejería, establece en su
artículo 2 que se desconcentran en los Delegados Provincia-
les de la Consejería de Agricultura y Pesca las competencias

para la celebración, adjudicación y formalización de todo
tipo de contratos de presupuesto inferior a 90.151,68 euros,
cualquiera que sea el procedimiento y forma de adjudica-
ción, siempre que afecten a los créditos consignados en el
Capítulo II de los Servicios 02, 03 y 04, con los requisitos
establecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, Leyes de Presupuestos y demás disposiciones de
aplicación.

No obstante, nuevas necesidades aconsejan acordar la
delegación que en la presente Orden se especifica.

En virtud de lo anterior, y en uso de las facultades que me
están conferidas en el artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autó-
noma y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común,

D I S P O N G O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de Sevilla las competencias como
órgano de contratación en relación al servicio de vigilancia
del edificio administrativo ubicado en la Carretera de Utrera
km. 9, Montequinto (Sevilla), con arreglo a la legislación
aplicable de contratos, al superar la licitación del mismo los
90.151,68 euros.

Segundo. Delegar en el Delegado Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca de Sevilla la competencia para la
aprobación del gasto, autorizar su compromiso, reconocimiento
de obligaciones y liquidación del servicio de vigilancia del edi-
ficio administrativo ubicado en la Carretera de Utrera km. 9,
Montequinto (Sevilla).

Tercero. De conformidad con lo previsto en el artículo 13.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en las resoluciones que se adopten en vir-
tud de esta delegación se hará constar expresamente esta
circunstancia.

Cuarto. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de febrero de 2005

 ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2005, de la Se-
cretaría General de Calidad y Modernización, por la que
se designan los miebros del Jurado evaluador para la
concesión del Premio de Investigación en Salud de la
Comunidad Autónoma de Andalucía 2004.

La base sexta del Anexo de la Orden de 2 de noviembre
de 2004, por la que se convoca el Premio de Investigación en
Salud de Andalucía 2004, establece que la evaluación y selec-
ción de los trabajos se realizará por un Jurado nombrado por
la Secretaría General de Calidad y Modernización, entre profe-


